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Acta de la sesió� n extraórdinaria virtual nu� meró treinta y óchó, dós mil veinte, celebrada pór el Cón-
sejó Asesór de la Facultad de Ciencias Sóciales, a las diez hóras, del dí�a 03 de abril de dós mil veinte,
en módalidad virtual.

Asisten a esta sesió� n: Dra. Isabel Avendan2 ó Flóres, Decana, quien preside; Dr. Marió Zu� n2 iga Nu� n2 ez,
Directór Escuela de Antrópólógí�a; M.Sc. Jóse�  Luis Arce Sanabria, Directór Escuela de Ciencias de la
Cómunicació� n  Cólectiva;  Dr.  Gerardó Herna�ndez Naranjó,  Directór  Escuela  de  Ciencias Pólí�ticas;
D.E.A.  Pascal  Girót  Pignót,  Directór  Escuela  de  Geógrafí�a; M.Sc.  Claudió  Vargas  Arias,  Directór
Escuela de História;  M.Sc.  Teresita Ramellini  Centella,  Directóra Escuela de Psicólógí�a;  Dr.  Allen
Córderó Ulate, Directór Escuela de Sóciólógí�a; Dra. Rita Meón2 ó Mólina, Directóra Escuela de Trabajó
Sócial;  Dr. Sergió Villena Fiengó, Directór Institutó de Investigaciónes Sóciales; M.Sc. Yanet Martí�nez
Tóledó,  Directóra  Centró  de  Investigació� n  en  Cómunicació� n  Gersan  Viales  Badilla,  Pabló  Zagt
Herna�ndez, representantes estudiantiles.

Ausentes cón excusa: Dr. Javier Tapia Balladares, Directór Institutó de Investigaciónes Psicóló� gicas;;
Dra. Nancy Piedra Guille�n, Directóra Pósgradó en Sóciólógí�a; Denisse Bólan2 ós Dura�n. 

Invitadas.  Licda.  Olga  Lizanó  Gó� mez,  Jefe  Administrativa;  M.Sc. Paóla  Barqueró  Sanabria,
Cóórdinadóra Biblióteca Eugenió Fónseca Tórtó� s; Licda. Kattia Sólanó Quiró� s, Cóórdinadóra Unidad
Serviciós Infórma� ticós.

ARTÍCULO 1. Conocimiento y votación de la agenda.

La Dra. Isabel Avendan2 ó Flóres prócede a leer el órden del dí�a y ló sómete a vótació� n.

Orden del día:

1. Cónócimientó y vótació� n de la agenda.
2. Cónócimientó y vótació� n de actas anterióres 25-36.
3. Asuntós variós.
Vótació� n

Dra. Isabel Avendan2 ó Flóres,  Dr. Marió Zu� n2 iga Nu� n2 ez, M.Sc. Jóse�  Luis Arce Sanabria, Dr. Gerardó
Herna�ndez Naranjó, D.E.A. Pascal Girót Pignót, M.Sc. Claudió Vargas Arias,  M.Sc. Teresita Ramellini
Centella, Dr. Allen Córderó Ulate, Dr. Sergió Villena Fiengó,  M.Sc. Yanet Martí�nez Tóledó,  Pabló Zagt
Herna�ndez.

Se óbtiene el siguiente resultadó: Tótal 11 vótós a favór, ningunó en cóntra. 

ARTÍCULO 2. Conocimiento y votación de actas anteriores 25-36.  

La Dra. Isabel  Avendan2 ó recuerda lós puntós tratadós en esta sesió� n.

Acta de la sesión extraordinaria 25-2019 celebrada el jueves 10 de octubre de 2019.

1. Cónócimientó y vótació� n de las actas sesió� n órdinaria 23-2019 y sesió� n extraórdinaria 24-
2019.

2. Cónócimientó y vótació� n de sólicitud del nómbramientó ad-hónóren cómó miembrós del  
Cónsejó Editórial internaciónal del Dr. He�ctór Berróeta Tórres, Universidad de Valparaí�só;  
Dr.  Jórdi  Escartí�n  Sólanelles,  Universidad  de  Barcelóna,  Dr.  Edgar  Gó� mez  Cruz,  Róyal  
Melbóurne  Institute  óf  Techónólógy;  Dra.  Olga  Jubany,  Universitat  de  Barcelóna;  Dr.  
Baptiske Kótras, Universidad de Parí�s-Est, pór un periódó de dós an2 ós.
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3. Cónócimientó y vótació� n de sólicitud del nómbramientó ad-hónórem, cómó miembró del 
Cónsejó Editórial de la Licda. Rebeca Gu Navarró, de la Escuela de Ciencias Pólí�ticas pór el 
periódó cómprendidó entre el 28 de óctubre del 2019 al 28 de óctubre del 2021.

4. Cónócimientó del ófició FEUCR-970-2019, de la Federació� n de Estudiantes. 
5. Asuntós Variós.

Vótació� n

Dra. Isabel Avendan2 ó Flóres,  Dr. Marió Zu� n2 iga Nu� n2 ez, M.Sc. Jóse�  Luis Arce Sanabria, Dr. Gerardó
Herna�ndez Naranjó, D.E.A. Pascal Girót Pignót, M.Sc. Claudió Vargas Arias,  M.Sc. Teresita Ramellini
Centella, Dr. Allen Córderó Ulate, Dr. Sergió Villena Fiengó,  M.Sc. Yanet Martí�nez Tóledó,  Pabló Zagt
Herna�ndez.

Se óbtiene el siguiente resultadó: Tótal 11 vótós a favór, ningunó en cóntra. 

La Dra. Isabel  Avendan2 ó recuerda  el u� nicó puntó tratadó en esta sesió� n.

Acta de la sesión extraordinaria 26-2019 celebrada el jueves 17 de octubre de 2019.

PUNTO UF NICO. Dia� lógó y negóciació� n cón la representació� n del grupó de estudiantes de la tóma del 
edifició. 

Vótació� n

Dra. Isabel Avendan2 ó Flóres,  Dr. Marió Zu� n2 iga Nu� n2 ez, M.Sc. Jóse�  Luis Arce Sanabria, Dr. Gerardó
Herna�ndez Naranjó, D.E.A. Pascal Girót Pignót, M.Sc. Claudió Vargas Arias,  M.Sc. Teresita Ramellini
Centella, Dr. Allen Córderó Ulate, Dr. Sergió Villena Fiengó,  M.Sc. Yanet Martí�nez Tóledó,  Pabló Zagt
Herna�ndez.

Se óbtiene el siguiente resultadó: Tótal 11 vótós a favór, ningunó en cóntra. 

Acta de la sesión extraordinaria 27-2019 celebrada el viernes 18 de octubre de 2019.

La Dra. Isabel Avendan2 ó recuerda el u� nicó puntó tratadó en esta sesió� n.

PUNTO UF NICO. Establecimientó de una agenda de trabajó cón representació� n estudiantil del grupó 
de estudiantes de la tóma del edifició 

Vótació� n

Dra. Isabel Avendan2 ó Flóres,  Dr. Marió Zu� n2 iga Nu� n2 ez, M.Sc. Jóse�  Luis Arce Sanabria, Dr. Gerardó
Herna�ndez Naranjó, D.E.A. Pascal Girót Pignót, M.Sc. Claudió Vargas Arias,  M.Sc. Teresita Ramellini
Centella, Dr. Allen Córderó Ulate, Dr. Sergió Villena Fiengó,  M.Sc. Yanet Martí�nez Tóledó,  Pabló Zagt
Herna�ndez.

Se óbtiene el siguiente resultadó: Tótal 11 vótós a favór, ningunó en cóntra. 

La Dra. Isabel  Avendan2 ó recuerda el u� nicó puntó tratadó en esta sesió� n.

Acta de la sesión extraordinaria 28-2019 celebrada el miércoles 23 de octubre de 2019.

PUNTO UF NICO: Presentació� n del pliegó de peticiónes para entrega del edifició de la FCS 
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Votación
Dra. Isabel Avendan2 ó Flóres,  Dr. Marió Zu� n2 iga Nu� n2 ez, M.Sc. Jóse�  Luis Arce Sanabria, Dr. Gerardó
Herna�ndez Naranjó, D.E.A. Pascal Girót Pignót, M.Sc. Claudió Vargas Arias,  M.Sc. Teresita Ramellini
Centella, Dr. Allen Córderó Ulate, Dr. Sergió Villena Fiengó,  M.Sc. Yanet Martí�nez Tóledó,  Pabló Zagt
Herna�ndez.

Se óbtiene el siguiente resultadó: Tótal 11 vótós a favór, ningunó en cóntra. 

Acta de la sesión extraordinaria 29-2019 celebrada el viernes 25 de octubre de 2019.

La Dra. Isabel Avendan2 ó recuerda el u� nicó puntó tratadó en esta sesió� n.

PUNTO UF NICO. Infórme de la Cómisió� n Negóciadóra y revisió� n de lós acuerdós cón el grupó de 
estudiantes de la tóma del edifició 

Vótació� n

Dra. Isabel Avendan2 ó Flóres,  Dr. Marió Zu� n2 iga Nu� n2 ez, M.Sc. Jóse�  Luis Arce Sanabria, Dr. Gerardó
Herna�ndez Naranjó, D.E.A. Pascal Girót Pignót, M.Sc. Claudió Vargas Arias,  M.Sc. Teresita Ramellini
Centella, Dr. Allen Córderó Ulate, Dr. Sergió Villena Fiengó,  M.Sc. Yanet Martí�nez Tóledó,  Pabló Zagt
Herna�ndez.

Se óbtiene el siguiente resultadó: Tótal 11 vótós a favór, ningunó en cóntra.

Acta de la sesión extraordinaria 30-2019 celebrada el lunes 04 de noviembre de 2019.

La Dra. Isabel Avendan2 ó  da lectura al órden del dí�a: 

1. Cónócimientó y vótació� n de sólicitud de permisós
2. Cónócimientó  del infórme sóbre situació� n edifició de la Facultad de Ciencias Sóciales.
3. Asuntós Variós.

Vótació� n

Dra. Isabel Avendan2 ó Flóres,  Dr. Marió Zu� n2 iga Nu� n2 ez, M.Sc. Jóse�  Luis Arce Sanabria, Dr. Gerardó
Herna�ndez Naranjó, D.E.A. Pascal Girót Pignót, M.Sc. Claudió Vargas Arias,  M.Sc. Teresita Ramellini
Centella, Dr. Allen Córderó Ulate, Dr. Sergió Villena Fiengó,  M.Sc. Yanet Martí�nez Tóledó,  Pabló Zagt
Herna�ndez.

Se óbtiene el siguiente resultadó: Tótal 11 vótós a favór, ningunó en cóntra.

Acta de la sesión extraordinaria 31-2019 celebrada el viernes 22 de noviembre de 2019.
La Dra. Isabel  Avendan2 ó recuerda lós puntós tratadós en esta sesió� n.

1. Cónócimientó y vótació� n de sólicitud  de permisós.
2. Cónócimientó  del  infórme  de  labóres  Revista  Reflexiónes  córrespóndiente  al  periódó  

cómprendidó entre eneró y óctubre del 2019.
3. Cónócimientó  del  infórme  sóbre  respuesta  al  ófició  R-7546-2019,  remitidó  pór  la  

Rectórí�a.
4. Visita del Ing.  Jeffrey Dimarcó, Jefe Oficina de Serviciós Generales para cónversar sóbre  

situació� n del edifició.
5. Asuntós variós.
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Vótació� n

Dra. Isabel Avendan2 ó Flóres,  Dr. Marió Zu� n2 iga Nu� n2 ez, M.Sc. Jóse�  Luis Arce Sanabria, Dr. Gerardó
Herna�ndez Naranjó, D.E.A. Pascal Girót Pignót, M.Sc. Claudió Vargas Arias,  M.Sc. Teresita Ramellini
Centella, Dr. Allen Córderó Ulate, Dr. Sergió Villena Fiengó,  M.Sc. Yanet Martí�nez Tóledó,  Pabló Zagt
Herna�ndez.

Se óbtiene el siguiente resultadó: Tótal 11 vótós a favór, ningunó en cóntra. 

Acta de la sesión extraordinaria 32-2019 celebrada el martes 10 de diciembre de 2019.

La Dra. Isabel  Avendan2 ó recuerda lós puntós tratadós en esta sesió� n.

1. Cónócimientó y vótació� n de sólicitud de permisós
2. Cónócimientó y vótació� n de presentació� n de la M.Sc. Paóla Barqueró Sanabria, Cóórdinadóra

Biblióteca  Eugenió  Fónseca  Tórtó� s  para  respónder  a  la  cónsulta  sóbre  la  própuesta  de
Reglamentó del Sistema de Bibliótecas, Dócumentació� n e Infórmació� n (SIBDI) (Cómunicadó
R-255-2019) 

3. Cónócimientó y vótació� n de sólicitud de apóyó para visita del Dr. Juan Jóse�  Igartua Perósanz
(psicó� lógó,  directór  e  investigadór  del  Observatórió  de  Cóntenidós  Audióvisuales,
Universidad de Salamanca, Espan2 a), entre el 24 y 27 de febreró del 2020, de la Escuela de
Cómunicació� n Cólectiva, el CICOM y el prógrama de Pósgradó en Cómunicació� n. 

4. Cónócimientó y vótació� n de sólicitud  de las asóciaciónes de estudiantes para nómbrar al
anfiteatró de la FCS.

5. Cónócimientó y vótació� n de sólicitud  de criterió a lós Cónsejós para enviarse al Cónsejó
Universitarió, sóbre tópe de 30 an2 ós de anualidades de lós funciónariós universitariós. 

6. Asuntós variós.   

Vótació� n

Dra. Isabel Avendan2 ó Flóres,  Dr. Marió Zu� n2 iga Nu� n2 ez, M.Sc. Jóse�  Luis Arce Sanabria, Dr. Gerardó
Herna�ndez Naranjó, D.E.A. Pascal Girót Pignót, M.Sc. Claudió Vargas Arias,  M.Sc. Teresita Ramellini
Centella, Dr. Allen Córderó Ulate, Dr. Sergió Villena Fiengó,  M.Sc. Yanet Martí�nez Tóledó,  Pabló Zagt
Herna�ndez.

Se óbtiene el siguiente resultadó: Tótal 11 vótós a favór, ningunó en cóntra. 

Acta de la sesión extraordinaria 33-2020 celebrada el martes 18 de febrero de 2020.

La Dra. Isabel Avendan2 ó recuerda el u� nicó puntó  tratadó en esta sesió� n.

1. PUNTO  UF NICO.  Cónócimientó  situació� n  del  edifició  de  la  Facultad  de  Ciencias  Sóciales.
(Visita del Ing. Jeffrey Dimarco Fernández, Director de la Oficina de Servicios Generales y el
Ing. Héctor Hernández Simoni, Jefe de la Sección de Mantenimiento y Construcción).

Vótació� n

Dra. Isabel Avendan2 ó Flóres,  Dr. Marió Zu� n2 iga Nu� n2 ez, M.Sc. Jóse�  Luis Arce Sanabria, Dr. Gerardó
Herna�ndez Naranjó, D.E.A. Pascal Girót Pignót, M.Sc. Claudió Vargas Arias,  M.Sc. Teresita Ramellini
Centella, Dr. Allen Córderó Ulate, Dr. Sergió Villena Fiengó,  M.Sc. Yanet Martí�nez Tóledó,  Pabló Zagt
Herna�ndez.

Se óbtiene el siguiente resultadó: Tótal 11 vótós a favór, ningunó en cóntra. 
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A las 11:15 se incórpóra Dra. Rita Meón2 ó Mólina, Directóra Escuela de Trabajó

Acta de la sesión ordinaria 34-2020 celebrada el viernes 28 de febrero de 2020.

La Dra. Isabel Avendan2 ó recuerda el u� nicó puntó  tratadó en esta sesió� n.

1. PUNTO UF NICO.  Cónócimientó y vótació� n de sólicitud de permisós 

Vótació� n

Dra. Isabel Avendan2 ó Flóres,  Dr. Marió Zu� n2 iga Nu� n2 ez, M.Sc. Jóse�  Luis Arce Sanabria, Dr. Gerardó
Herna�ndez Naranjó, D.E.A. Pascal Girót Pignót, M.Sc. Claudió Vargas Arias,  M.Sc. Teresita Ramellini
Centella, Dr. Allen Córderó Ulate,  Dra. Rita Meón2 ó Mólina, Dr. Sergió Villena Fiengó,  M.Sc. Yanet
Martí�nez Tóledó,  Pabló Zagt Herna�ndez.

Se óbtiene el siguiente resultadó: Tótal 12 vótós a favór, ningunó en cóntra. 

Acta de la sesión ordinaria 35-2020 celebrada el viernes 28 de febrero de 2020.

La Dra. Isabel Avendan2 ó recuerda lós puntós tratadós en esta sesió� n.

1. Cónócimientó y vótació� n para la sólicitud de iniciativa de Declaratória de Intere�s Instituciónal
de la actividad denóminada X Encuentró Latinóamericanó de Estudiantes de Geógrafí�a (ELEG),
a cargó del DEA. Pascal Girót, cón vigencia del 1 de eneró al 31 de diciembre del 2020, en el
marcó del Prógrama de Capacitació� n, Actualizació� n y Divulgació� n de la Escuela de Geógrafí�a.

2. Cónócimientó  y  vótació� n  de  la  sólicitud  de  exóneració� n  del  15%  del  Fóndó  de  Desarrólló
Instituciónal  para la  actividad denóminada X Encuentró  Latinóamericanó de Estudiantes de
Geógrafí�a (ELEG), a cargó del DEA. Pascal Girót.

3. Cónócimientó  y  vótació� n  de  la  sólicitud  de  exóneració� n  del  15%  del  Fóndó  de  Desarrólló
Instituciónal (FDI) para el próyectó ED2477- Prógrama de Educació� n Cóntinua y Permanente
de la ECCC, có� digó en la Fundació� n UCR 2360-00.

4. Cónócimientó y vótació� n del infórme final 2019 del próyectó ED-105 Fórós y del cambió en la
cóórdinació� n del Dr. Manuel Martí�nez a la Dra. Isabel Avendan2 ó Flóres.

5. Cónócimientó y vótació� n del cambió en la cóórdinació� n del próyectó 210-A1-737 “Apóyó de
Asistentes Revista Reflexiónes” del Dr. Manuel Martí�nez Herrera a la Dra. Sandra Araya Uman2 a.

6. Cónócimientó y vótació� n del cambió en la cóórdinació� n del próyectó 210-96-706 “Apóyó para
servició a usuariós de la Biblióteca Eugenió Fónseca Tórtó� s” del Dr. Manuel Martí�nez Herrera a
la M.Sc. Paóla Barqueró Sanabria.

7. Valóració� n de cólabóraciónes entre unidades acade�micas para órganizació� n de talleres sóbre
Salud Mental.

8. Visita de delegació� n e infórmació� n sóbre situació� n de lós prógramas instituciónales (Kióskós,
PIAM y CIL, entre ótrós).

9. Asuntós Variós.
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Vótació� n

Dra. Isabel Avendan2 ó Flóres,  Dr. Marió Zu� n2 iga Nu� n2 ez, M.Sc. Jóse�  Luis Arce Sanabria, Dr. Gerardó
Herna�ndez Naranjó, D.E.A. Pascal Girót Pignót, M.Sc. Claudió Vargas Arias,  M.Sc. Teresita Ramellini
Centella, Dr. Allen Córderó Ulate,  Dra. Rita Meón2 ó Mólina, Dr. Sergió Villena Fiengó,  M.Sc. Yanet
Martí�nez Tóledó,  Pabló Zagt Herna�ndez.

Se óbtiene el siguiente resultadó: Tótal 12 vótós a favór, ningunó en cóntra. 

Acta de la sesión ordinaria 36-2020  celebrada el viernes 27 de marzo de 2020.

La Dra. Isabel Avendan2 ó recuerda lós puntós tratadós en esta sesió� n.

1. Cónócimientó y vótació� n de sólicitud de permisós cón góce de salarió: Haróld Hutt Herrera
(Escuela de Cómunicació� n Cólectiva. 1 TC, 15 junió a 15 julió 2020, Póstdam, Alemania) y
Freddy Esquivel (Escuela de Trabajó Sócial, 1 TC. 1 julió a 19 de diciembre 2020, Saó Pabló,
Brasil).Cónócimientó de fechas de lós cónsejós asesóres órdinariós (24 abril; 29 mayó; 26
junió; 31 julió; 28 agóstó; 25 setiembre; 30 óctubre; 27 nóviembre; 11 diciembre).

2. Cónócimientó y vótació� n del Infórme Anual del próyectó ED-3437 Campamentó audióvisual
de mujeres y territóriós, cóórdinadóra Licda. Zuiri Rócí�ó Me�ndez Benavides cón vigencia de
1 de eneró de 2019 a 31 de diciembre de 2020, unidad acade�mica base: Decanató Facultad
Ciencias Sóciales.

3. Cónócimientó  y  vótació� n  del  Infórme  Anual  del  próyectó  TC-590  Fórtalecimientó  de
prócesós de articulació� n cón actóres sectóriales y cómunitariós en tórnó a cónflictós sóció-
ambientales  especí�ficós  en  el  territórió  naciónal,  Cóórdinadóra  Dylanna  Margarita
Ródrí�guez Mun2 óz, unidad acade�mica base: Decanató Facultad Ciencias Sóciales, vigencia 1
de marzó 2019 a 28 febreró 2020.

4. Cónócimientó  del  infórme  de  sóndeó:  Mejóras  y  cólabóraciónes,  Facultad elabóradó  pór
Isabel Avendan2 ó Flóres.

5. Asuntós variós.

Vótació� n

Dra. Isabel Avendan2 ó Flóres,  Dr. Marió Zu� n2 iga Nu� n2 ez, M.Sc. Jóse�  Luis Arce Sanabria, Dr. Gerardó
Herna�ndez Naranjó, D.E.A. Pascal Girót Pignót, M.Sc. Claudió Vargas Arias,  M.Sc. Teresita Ramellini
Centella, Dr. Allen Córderó Ulate,  Dra. Rita Meón2 ó Mólina, Dr. Sergió Villena Fiengó,  M.Sc. Yanet
Martí�nez Tóledó,  Pabló Zagt Herna�ndez.

Se óbtiene el siguiente resultadó: Tótal 12 vótós a favór, ningunó en cóntra. 

ARTICULO 3. Asuntos varios.

 Próblemas  en la  platafórma  para  llenar  el  “Adendum  Cóntrató  de  Trabajó,  Cónvenió  de
Trabajó Remótó.

Se cómenta que variós  dócentes han tenidó próblemas para  llenar el  Adendum al  Cóntrató  de
Trabajó, Cónvenió de Trabajó Remótó.  Lós directóres sócializan brevemente có� mó han atendidó a
sus dócentes para tratar de minimizar este próblemas y que puedan cumplir cón este requisitó.
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 Dócumentó elabóradó pór el  Dr.  Leónardó Castelló� n,  directór Escuela de Administració� n
Pu� blica.

La Dra. Isabel Avendan2 ó infórma que el Dr. Leónardó Castilló directór Escuela de Administració� n
Pu� blica elabóró�  un dócumentó y ella desea cómpartirló en esta sesió� n ya que pódrí�a ser adaptadó
para la Facultad de Ciencias Sóciales, si lós miembrós de este ó� rganó ló cónsideran pertinente y
ópórtunó.

A cóntinuació� n  se  transcribe un dócumentó presentadó pór la  Dra.  Avendan2 ó  adaptadó para la
Facultad de Ciencias Sóciales.

Cónsiderandó que:

1) El artí�culó 106 Estatutó Orga�nicó de la Universidad de Cósta Rica, en sus incisós ch y ll, ótórga las
siguientes pótestades a la Direcció� n de Escuela:

a) Ejercer en la Escuela las pótestades de superiór jera� rquicó inmediató de lós funciónariós y
su autóridad sóbre lós estudiantes.”

b) Suspender lecciónes y ótras actividades cuandó alguna circunstancia particular indique la
cónveniencia de la medida, dandó cuenta al Decanó.

2) En la Resólució� n R-95-2020 del 16 de marzó de 2020, la Rectórí�a de la Universidad de Cósta Rica
resólvió� , entre ótras dispósiciónes, ló siguiente:

a) Suspender tótalmente la dócencia presencial a partir del lunes 16 de marzó hasta el sa�badó
4 de abril de 2020.

b) Cóntinuar cón el prócesó de virtualizació� n durante el semestre 1-2020.
c) Mantener el calendarió universitarió.
d) Acatar el cumplimientó de las directrices instituciónales es de óbligació� n para la Decanatura

ó Direcció� n de la Facultad ó Unidad Acade�mica.
e) Desarróllar,  desde ahóra,  planes de cóntingencia anticipatóriós para nó detener prócesós

clave  para  la  cóntinuidad  del  funciónamientó  instituciónal  en  casó  de  que  la  situació� n
sanitaria se agrave y óbligue al cierre tótal de la Universidad.

3) En la Resólució� n VD-11417-2020 del 27 de marzó de 2020, sóbre el desarrólló de la dócencia
mediada cón tecnólógí�as de la infórmació� n y cómunicació� n, la Vicerrectórí�a de Dócencia, tómandó
en cónsideració� n, entre ótrós elementós, sen2 ala que:

a) Desde el an2 ó 2009 la Vicerrectórí�a de Dócencia ha prómóvidó el usó de las tecnólógí�as de la
infórmació� n y cómunicació� n mediante la VD-R-8458- 2009 del 30 de nóviembre del 2009 y
la VD-R-9374-2016 del 10 de marzó del 2016.

b) Tódas las Direcciónes de Escuelas, Sedes Regiónales ó Decanaturas nó divididas en Escuelas,
segu� n córrespónda, debera�n flexibilizar las actividades acade�micas haciendó usó de las TICs
y de lós recursós que tengan dispónibles y pertinentes en la disciplina.

c) Tódas las Direcciónes de Escuelas, Sedes Regiónales ó Decanaturas nó divididas en Escuelas
debera�n valórar las caracterí�sticas de sus prógramas de cursó y óbjetivós de aprendizaje a
fin de determinar la duració� n de las clases sincró� nicas cón intercambió en tiempó real cón el
estudiantadó.
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d) En estós casós se recómienda que la actividad sincró� nica nó exceda 50 minutós y que el
restó  de  la  clase  se  realice  cón  actividades  asincró� nicas;  salvó  que  lós  óbjetivós  de
aprendizaje nó ló permitan ó segu� n el criterió expertó de la persóna dócente.

e) Tódas las Direcciónes de Escuela, Sedes Regiónales ó Decanaturas nó divididas en Escuelas
debera�n velar pór que la evaluació� n de lós cursós se ajuste ló establecidó pór el Reglamentó
de Re�gimen Acade�micó Estudiantil.

4) En la Resólució� n VD-11426-2020 del 01 de abril de 2020, sóbre la “Cóntinuidad de la dócencia
asistida pór  la  tecnólógí�a”,  la  Vicerrectórí�a  de  Dócencia,  tómandó en cónsideració� n,  entre  ótrós
elementós, sen2 ala que:

a) La cómunidad dócente pódra�  hacer usó de ótrós recursós de infórmació� n y cómunicació� n
que tendra�n  un cara� cter  de  apóyó  cómplementarió,  siempre y  cuandó se  canalicen y se
enlacen  a  trave�s  de  la  platafórma  de  mediació� n  virtual  cómó  registró  de  actividad
acade�mica. Cabe destacar que el usó de estas platafórmas cómplementarias en ningu� n casó
pódra�  sustituir la óficialidad del sitió instituciónal:

b) Las Unidades Acade�micas y las persónas dócentes que cuenten cón ótrós mediós debera�n
vincular las actividades acade�micas a Mediació� n Virtual, mediante la apertura de un entórnó
que permita registrar las actividades desarrólladas.

c) Las actividades que nó pueden ser sustituidas cón usó de tecnólógí�a se deben reprógramar.
d) Las unidades acade�micas  debera�n valórar las situaciónes especiales que se enmarquen en

lós supuestós de lós artí�culós 27 y 28 del Reglamentó de Re�gimen Acade�micó Estudiantil.
e) Lós Decanós, Directóres de Escuela y Directóres de Sede són lós respónsables de la ejecució� n

raciónal  del  presupuestó  pór  cónceptó  de  apóyó  a  la  dócencia  y,  córrelativamente,  lós
superióres jera� rquicós inmediatós del persónal dócente nómbradó cón dichós fóndós, pór
esa  razó� n,  cualquier  asuntó  derivadó  debera�  ser  atendidó  directamente  cón  dichas
autóridades universitarias.

5) Se ha declaradó una Emergencia Naciónal asóciada al COVID-19, la cual ha generadó hasta el dí�a
de la firma de este dócumentó, un incrementó de las medidas sanitarias que se deben acatar para
evitar la mayór cantidad pósible de cóntagiós, y próbablemente, cóntinu� en siendó ma� s estrictas sin
una fecha de finalizació� n cóncreta.

POR LO TANTO, esta Direcció� n emite las siguientes Directrices para la dócencia de la Facultad de
Ciencias Sóciales para el primer ciclo de 2020:

1. Tódós  lós  grupós  de  lós  cursós  de  las  carreras  de  Antrópólógí�a,  Geógrafí�a,  História,
cóntinuara�n en modalidad virtual durante tódó el I cicló 2020, que finalizara�  el 18 de julio
de 2020, exceptó indicació� n expresa en cóntrarió segu� n varí�en las circunstancias.

2. Las evaluaciones en los cursos iniciara�n a partir del lunes 20 de abril de 2020, aplica�ndóse
de forma virtual, en estrictó cumplimientó de ló sen2 aladó en lós prógramas de lós cursós, y
del Capí�tuló VI “Nórmas de Evaluació� n” del Reglamentó de Re�gimen Acade�micó Estudiantil,
haciendó especial e�nfasis en el tiempó del que dispóne la persóna dócente para entregar la
calificació� n  respectiva,  a  saber,  diez  días  hábiles  después  de  haberse  efectuado  las
evaluaciones.

3. El  único  entorno  virtual  óficial  de  la  Universidad  de  Cósta  Rica  para  gestiónar  las
evaluaciónes en la módalidad virtual es Mediació� n Virtual. Lós instrumentós de evaluació� n
que  se  apliquen  deben  garantizar  el  accesó  en  tiempó  y  fórma  de  tódó  el  grupó  de
estudiantes matriculadó.
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4. El cuerpó dócente debe mantener una comunicación fluida cón sus grupós, a fin de dar un
seguimientó pórmenórizadó del avance de cada una de las persónas estudiantes que tiene a
su cargó. Para elló, debe utilizar, cómó mí�nimó, las herramientas óficiales de cómunicació� n:
córreó instituciónal (@ucr.ac.cr) y Mediació� n Virtual. Esta cómunicació� n permitira�  cónócer
cambiós en las cóndiciónes de la persóna estudiante, para que puedan ser atendidas pór las
unidades acade�micas ó administrativas de apóyó que la Universidad de Cósta Rica ófrece.

5. Las  Ca� tedras deben  equilibrar,  dentró  del  desarrólló  de  lós  cursós,  el  pesó  de  las
actividades sincrónicas versus actividades asincrónicas, de tal manera, que garanticen el
accesó  en tiempó  y  fórma  de  tódó  el  grupó  de  estudiantes  matriculadó.  Se  recómienda
privilegiar lo asincrónico versus lo sincrónico.

6. Las actividades sincró� nicas deben  desarrollarse dentró  del  hórarió  óficial  del  cursó.  Se
pueden  prógramar  en  ótró  hórarió,  en  el  casó  que  la  mayórí�a  de  lós  estudiantes
matriculadós (la mitad ma� s fracció� n) del grupó de las persónas estudiantes este�  de acuerdó.

7. Se recómienda que las  sesiones de video comunicación sincrónicas, en la medida de la
pósible, nó excedan 50 minutós de manera ininterrumpida de duració� n. A aquellas persónas
estudiantes  que,  pór  razónes  cómpróbadas  (cua� les  són  esas  razónes  y  có� mó  se
cómprueban),  no  pudieran  acceder  a  la  sesión  sincrónica,  la  persóna  dócente  debe
próveerle ló trabajadó mediante ótrós recursós (pór ejempló, la grabació� n de la sesió� n), que
garanticen el accesó en tiempó y fórma.

8. Cada dócente debe verificar las razónes pór las cuales alguna persóna del grupó nó se esta�
cónectandó/accediendó  a  las  clases  sincró� nicas  ó  asincró� nicas,  para  generarle  un  plan
remedial  especí�ficó  pór  escritó,  ma�ximó  cincó  dí�as  pósterióres  al  cónócimientó  de  la
situació� n pór parte de las persónas dócentes.

9. Se debe  privilegiar el  usó de herramientas en lós  dóminiós ucr.ac.cr para apróvechar el
acuerdó entre el Institutó Cóstarricense de Electricidad y la Universidad de Cósta Rica que
permite accederlós de fórma gratuita desde la platafórma kóO lbi  celular,  es decir,  sin que
disminuya el plan de datós de la persóna cliente de este próveedór.

10. Ante cualquier situació� n nó cóntemplada en estas directrices, la Direcció� n de Escuela y las
Cóórdinaciónes Acade�micas esta�n a la dispósició� n de dócentes y estudiantes para atenderles
a la brevedad.

Despue�s de leí�dó y analizadó el dócumentó expuestó pór la Dra. Avendan2 ó se determina que es un
excelente insumó para hacerló circular en las unidades acade�micas, peró que debidó a la saturació� n
de infórmació� n que llega pór lós diferentes mediós de cómunicació� n, ló ma� s cónveniente es enviarló
despue�s de la Semana Santa. 

Se levanta la sesió� n a las dóce hóras cón treinta minutós. 

Dra. Isabel Avendaño Flores
Decana
Consejo Asesor
Facultad de Ciencias Sociales
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